
P O D E R L E G I S L A T I V O 

  

QUE REGLAMENTA LA JUSTICIA ELECTORAL 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

CAPITULO I 

NATURALEZA Y COMPOSICION 

Articulo 1°.- Naturaleza   La Justicia Electoral goza de autarquia 
administrative y  jurisdiccional dentro de los  establecidos en la presente Ley. 

 compuesta de  siguientes  

a) El Tribunal Superior de Justicia Electoral; 

b) Los Tribunales Electorales; 

c) Los Juzgados Electorales; 

d) Las  Electorales; 

el La Direcciön del Registro Electoral; y, 

f) Los Organismos Electorales Auxiliares. 

   La     
vigilancia » el  de  actos        

generales,     como de    
  corresponden exclusi»amente a la  Electoral. 

   Drovenientes de todo tipo de consulta 
 ta!^  de los  

 como  lo  a las  y  
  y alianzas electorales. 

Articulo 3».-  La Justicia Electoral entenderä: 

 •   las elecciones generales, departamentales, 
a) En los    

 y de los tipos de consulta   

.      Permanente; 
b) En las cuestiones relat.vas al   

  en relaciön a la utilizaciön de  
c) En las contiendas   

    movimientos  
  y  bienes  

y alianzas electorales; 
   la constituciön,   

d) En todo   a     politicos y alianzas 
    

electorales;  
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e) En las cuestiones y   de los partidos, movimientos politicos y 
alianzas electorales, los que no podrän ser  a la Justicia Electoral sin antes agotar 
las vias estatutarias y  internas de cada partido, movimiento politico o 
alianza electoral; 

f) En las faltas previstas en el Cödigo Electoral; 

g) En los  promovidos por cuestiones electorales o relativas a 
organizaciones  y, 

h) En el juzgamiento de las cuestiones derivadas de las elecciones de las  
organizaciones intermedias previstas en las leyes. 

CAPITULO II 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL 

Articulo 4°.- Composiciön. 

1 El Tribunal Superior de Justicia Electoral se  de tres  elegidos de 
conformidad a lo establecido por la Constituciön, quienes prestarän  o  ante 
la Cämara de Senadores. 

2 . El Tribunal Superior de Justicia Electoral   de entre sus miembros 

un Presidente y un Vicepresidente. 

3. El Presidente ejercera la  legal de la Justicia Electoral y la  

administrativa de la misma. 

Articulo 5°.- Naturaleza. Sede. 

.  •   la autoridad  en  electoral 
1 . E, Tribunal      su sede en ,a 

y contra sus         
Capital de la Repüblica y ejercera su competencia en  

.  ,   responsable    y f  
2. El Tribunal Superior de Justicia       General de 

del registro electoral y la administraciön de los recursos  y 
la Naciön para fines electorales. 

  v atribuciones del Tribunal Superior de 
Articulo 6°.- Deberes y atribuciones. Son deberes y 

Justicia Electoral: 

  y     y  leyes; 

 de  aclaratoria o   contra 
b) Resolver los recursos de  

sus decisiones; 
  nulidad y queja por apelaciön denegada 

c) Entender en los recursos        Electorales en 
o retardo de justicia, interpuestos contra 
los casos  en la Ley, 

tos  las decisiones  por la 
 Resolver los recursos        las 

Direcciön del      
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e) Entender  las  e  de los miembros del mismo Tribunal 
y de los Tribunales Electorales; 

f) Juzgar, de conformidad con los articulos 3° inciso e) y 38 de esta Ley, las 
cuest.ones y  internos de caräcter nacional de los partidos, movimientos politicos 
y alianzas electorales; 

g) Ejercer la superintendencia con potestad disciplinaria sobre toda la organizaciön 
electoral de la Repüblica; 

 Convocar, dirigir y fiscalizar las elecciones y consultas  y los casos 
de vacancias  en la Constituciön y la Ley; 

i) Establecer el  de  que corresponda a la Cämara de Diputados y 
Juntas Departamentales en cada uno de los Departamentos y en la Capital de la 
Repüblica, de conformidad con el articulo 221 de la Constituciön; 

j) Efectuar el  y juzgamiento definitivo de las elecciones y consultas 
 asi como la  de quienes resulten electos,  en los  

municipales; 

 Declarar, en ultima instancia y por via de  la nulidad de las elecciones 
a   o distrital, asi como de las consultas  

I) Declarar, a peticiön de parte y en instancia ünica, la nulidad de las elecciones 
y consultas  a nivel nacional; 

m) Resolver en  instancia sobre la Suspension de los comicios de caräcter 
nacional, departamental o municipal, por un plazo no mayor de sesenta dias; 

n) Distribuir a los partidos, movimientos politicos y alianzas electorales los 
espacios gratuitos de Propaganda electoral previstos en el Cödigo Electoral; 

ft) Aprobar los  y  para el  electrönico de datos 

e informaciones electorales; 

o) Ejercer el control y fiscalizaciön  de los partidos, movimientos 

politicos y alianzas electorales,  el  de la  libros y estados 

 

p) Distribuir a los partidos, movimientos politicos y alianzas electorales los aportes 

y subsidios estatales; 

q) Elaborar su propio anteproyecto de presupuesto  a la Ley Orgänica del 

Presupuesto General de la Naciön; 

r)  los fondos asignados a la Justicia Electoral en  Presupuesto 

General de la Naciön; 

s, Autorizar      en las diversas 
funciones que  el  del  Electoral. 

    reaistros,  de serie de cada  Electoral 
t | Autorizar la        por 

      

la Constituciön y la  
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  Ley supletoria. A los Tribunales Electorales  serän aplicables las 
d.spos.c.ones del  de Organizaciön Judicial para los Tribunales de  en lo 
 

 14.-  Electorales. Los Tribunales Electorales tendrän sus 
 sedes en las  que sirven de asiento a los Tribunales Ordinarios y tendrän 

  territorial. En la Capital de la Repüblica habrä dos  la  con 
 sobre la Capital y el  Central; la segunda con jurisdicciön sobre los 

 de Cordillera, Paraguari y la parte  Chaco sujeta a la jurisdicciön de la Capital. 

Articulo 15.- Competencia. A los Tribunales Electorales les  

a) Entender en  recursos de apelaciön y nulidad; y en las quejas por apelaciön 
denegada o por retardo de justicia interpuestas contra las decisiones de los jueces 
electorales; 

b) Resolver las impugnaciones, recusaciones e inhibiciones de los jueces y fiscales 
electorales de su jurisdicciön; 

c) Dirigir y fiscalizar las elecciones realizadas en su jurisdicciön; 

d) Efectuar ei cömputo provisorio de las elecciones, elevando al Tribunal Superior 
de Justicia Electoral los resultados, para su cömputo definitivo y juzgamiento. En los 
comicios  los Tribunales Electorales efectuarän el cömputo en ünica instancia 
y la proclamaciön de los candidatos electos; 

e) Inscribir las candidaturas a cargos electivos nacionales y departamentales  
como las de sus apoderados respectivos, como competencia exclusiva del Tribunal 
Electoral de  Capital; 

f) Fiscalizar los Registros Electorales de la circunscripciön; 

g) Entender en los procesos de fundaciön, constituciön, organizaciön, 
  y extinciön de los partidos y movimientos politicos y en las 

fusiones, incorporaciones y alianzas electorales; 

h) Juzgar en las contiendas que pudieran surgir con relaciön a la utilizaciön de 
  esloganes,  y  bienes incorporales de los partidos, 

movimientos politicos y alianzas electorales; 

i) Juzgar en ünica instancia de conformidad con el articulo 37 de esta Ley, las 
cuestiones y  internos de caräcter  y departamental de  partidos, 
movimientos politicos y alianzas electorales, agotada la  interna de los mismos; 

 Resolver por via de apelaciön los conflictos derivados del control de los espacios 
 a los partidos, movimientos politicos y alianzas electorales en los  de 

 social para la  de la Propaganda electoral; 

  Dor v.'a de apelaciön, las impugnaciones, protestas o  relativos 
al Registro  Permanente o  padrones de electores de su  

I) Integrar las Juntas  de acuerdo con esta Ley; 

 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones    Tribunal 

Superior de Justicia Electoral;  .  ...  

n) Las demäs  
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Articulo 16.-  las cuestiones enunciadas en el articulo precedente fueren de 
 nacional, tendrä competencia el Tribunal Electoral de la Capital. 

CAPITULO IV 

DE LOS JUECES ELECTORALES 

Articulo  Creaciön de Juzgados.Requisitos para ser Juez. Habrä un Juzgado Electoral 
como minimo en cada Capital departamental,  los correspondientes a la Capital de los 

 de  Paraguay y Concepciön que se  en la Capital de Concepciön, y 
los de Boquerön y Villa Hayes que se concentran en la Capital de este ultimo. El Juez deberä 
reunir los siguientes requisitos: ser de nacionalidad paraguaya, haber  veintiocho anos, 
poseer titulo de abogado y haber ejercido dicha profesiön o  funciones en la 
magistratura judicial o ejercido la cätedra universitaria en   conjunta, separada o 
alternativamente durante tres anos y no haber ocupado cargos  en los  
dos anos inmediatamente anteriores a su selecciön por el Consejo de la Magistratura. 

Articulo 18.- Competencia.  a los Jueces Electorales: 

a) El juzgamiento de las impugnaciones, protestas o reclamos  al Registro 
Civico Permanente o a los padrones de  de su jurisdicciön; 

b) Instruir sumario en investigaciön de las faltas electorales y aplicar las sanciones 
que correspondieren; 

c) Organizar, dirigir y fiscalizar las elecciones y consultas  en sus 
respectivas jurisdicciones; 

d) Designar los locales de votaciön y a los integrantes de las  electorales 
respectivas a propuesta de las Juntas Civicas; 

e) Recibir y organizar la  de todos los  ütiles, equipos y 
documentos requeridos para la celebraciön de las elecciones; 

f) Realizar el inventario de los bienes y ütiles electorales para su posterior guarda; 

g) Recibir de las Juntas Civicas las actas y padrones utilizados en las elecciones 
y trasladarlos en bolsas especiales y bajo estrictas  de seguridad, para su entrega 
a los Tribunales Electorales de su circunscripciön a los efectos  cömputo provisorio; 

h) Disponer la adopciön de medidas de seguridad policial que garanticen ei normal 
desarrollo del proceso eleccionario; 

i)  a los apoderados y veedores de los partidos, movimientos politicos y 
alianzas electorales y  los credenciales correspondientes; 

j)  las candidaturas a Intendentes y Concejales  y sus 

apoderados; 

k) Coordinar y supervisar las tareas a cargo del Registro Electoral y Registro Civil, 
adoptando las medidas que sean conducentes a tales  

I) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Tribunal Superior de Justicia 

Electoral y. de los Tribunales Electorales; 

   de  esnacios acordados a los partidos,  politicos y 
   de    de ,a 

Propaganda  
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o) Las demäs que fije la Ley. 

Articulo 19.-  e  Los Jueces Electorales gozan de los 
 inmunidades e incompatibilidades establecidas para los  judiciales, y para 

su  deberan ser  al mismo  establecido para  

Articulo 20.- Sustituciön. En caso de ausencia,  recusaciön o inhibiciön de 
un Juez Electoral, serä sustituido del modo establecido en el Cödigo Procesal Civil. La vacancia 
definitiva serä  con un nuevo nombramiento. 

CAPITULO V 

DE LOS FISCALES ELECTORALES 

Articulo  Creaciön de Fiscalias Electorales. En defensa del interes püblico,  
ante  Justicia Electoral los Fiscales Electorales. Habrä un Fiscal, como minimo, en cada Capital 
departamental,  los correspondientes a la Capital de los departamentos de  Paraguay 
y Concepciön que se unifican en la Capital de Concepciön, y los de Boquerön y Villa Hayes que 
se concentran en la Capital de äste ultimo. 

Articulo 22 . - Requisitos. EL Agente Fiscal en lo electoral deberä reunir los siguientes 
requisitos: ser de nacionalidad paraguaya, haber cumplido veinticinco anos de edad, poseer titulo 
de abogado y haber ejercido dicha profesiön o la magistratura judicial o el cargo de Secretario 
de Juzgado, durante dos afios como minimo. 

Articulo 23.- Designaciön y  Los Agentes Fiscales Electorales serän designados 
por la Corte  de Justicia a propuesta en terna del Consejo de la Magistratura. La 

 serä de acuerdo al procedimiento establecido ante el Jurado de  de 
Magistrados. 

Articulo 24.- Deberes y atribuciones. Son deberes y atribuciones de los Agentes Fiscales 

Electorales: 

a) Velar por la observancia de la Constituciön, el Cödigo Electoral y la Ley; 

b) Intervenir y  en  de la sociedad en todo proceso que 

se  ante el fuero electoral; 

c| Actuar de oficio o a instancia de parte en las faltas electorales; 

d) Participar del   y la  del  de los 
partidos, movimientos politicos y alianzas electorales; y, 

e) Rendir  anuales al Fiscal General  Estado. 

CAPITULO VI 

DE LA  DEL REGISTRO ELECTORAL 

   v designaciön.  Direcciön del 
Articulo 25.- Del Registro     el Tribunal 

Registro Electoral que  a    y    

Superior de Justicia    
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Articulo 26.- Funciones. La Direcciön del Registro Electoral tendrä las siguientes 
funciones:  

a) Inscribir en el Registro Civico Permanente a los ciudadanos paraguayos en edad 
 y a  extranjeros  que se hallen  para sufragar, conforme 

al sistema  autorizado; 

b)  y depurar el Registro Civico Permanente,  actualizado, 
 sus archivos y custodiarlos; 

c) Confeccionar las copias de los padrones electorales para las elecciones y 
consultas  para su correspondiente envfo a los organismos pertinentes en el 

 que fije la Ley; 

d)  copia del Registro de Naturalizaciones, de adopciones de ciudadania y 
de radicaciones definitivas de extranjeros; 

e) Dar  a las sentencias judiciales en cuanto afecten los derechos 
politicos; 

f) Llevar el registro de inhabilitaciones; 

g) Proveer de ütiles y todos los elementos necesarios para el buen desarrollo del 
proceso electoral; 

h) Registrar los padrones de  partidos, movimientos politicos y alianzas 
electorales que serän utilizados en sus comicios internos. A  efecto, los mismos 
deberän presentar a la Direcciön del Registro Electoral una copia actualizada de sus 
padrones, por lo menos treinta dias antes de la fecha de las elecciones; e, 

i) Las demäs que fije la Ley. 

Articulo 27  Representantes ante el Registro. Ei Tribunal Superior de Justicia Electoral 
acreditarä dos representantes designados por cada uno de los partidos. movimientos politicos 
y alianzas electorales con representaciön  ante la Direcciön del Registro Electoral 
a los efectos de controlar el proceso de  del padrön electoral. 

Articulo 28 -  dependientes. El Registro Electoral contarä con oficinas en todos 
 Distritos y Parroquias del pais y adoptarä las disposiciones necesarias para su  

organizaciön a nivel nacional. 

Articulo 29 - Cedulas de Identidad. Administraciön conjunta. La Direcciön del Registro 
Electoral y el  de Identlficaciones de la Policia Nacional  la  
conjunta  la   y control de las cedulas de identidad y la  de 
las tareas necesarias para el efecto. 

Articulo 30 - Transferencia  El   Identlficaciones de la Policia 
    del Registro Electoral los datos de interes 

Nacional transferirä  de  y bajas de Cedulas de 
electoral contenidos en su base  y   
Identidad. 

 .   la  Los partidos, movimientos politicos 
Articulo  Acceso    que, sobre la identidad de 

V alianzas electorales       

 ciudadanos y  proceso  misma  serä otorgada a su costa 
Departamento de  de la    para su 
en la modalidad sollcitada por el    
entrega no podrä exceder de  
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Articulo 32 -  del  personal. La Direcciön del Registro Electoral destinarä, segün 
su  el personal requerido en las  necesarias para la implementaciön de las 
funciones que le son  en este Capitulo. 

Articulo 33. -  expresa. La Policia Nacional deberä efectuar los ajustes 
organizativos necesarios para el  de la presente Ley, para lo cual quedan derogadas 
en lo pertinente todas las disposiciones legales que se le opongan. 

CAPITULO VII 

DE LAS JUNTAS CIVICAS 

Articulo 34.- Caräcter.   Las Juntas Civicas son organismos 
electorales auxiliares que funcionarän en los Distritos y Parroquias del pais con caräcter 
transitorio. Constarän de cinco miembros titulares y sus respectivos suplentes y serän integradas 
sesenta dias antes de las elecciones, extinguiendose treinta dias despues de los comicios, y sus 
funciones constituirän   Los miembros de las Juntas Civicas serän designados por 
los Tribunales Electorales que corresponda a propuesta de los partidos, movimientos politicos 
y alianzas electorales en proporciön con el resultado que hubieren obtenido en las  
elecciones para el Congreso Nacional, para lo cual se adoptarä como base la representaciön que 
tuvieren en la Cämara de Senadores. 

Articulo 35.- Requisitos. Los ciudadanos propuestos para integrar las Juntas Civicas 
deberän reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser ciudadano paraguayo; 

b) Gozar del derecho al sufragio y hallarse inscrito en la seccion electoral 
respectiva; 

c) Gozar de  honorabilidad en la comunidad; y, 

d) Tener cursado por lo menos los estudios   

Articulo 36.- Funciones. Son funciones de las Juntas Civicas: 

a)  a un Presidente y un Secretario entre sus miembros; 

b) Proponer al Juez Electoral los locales de votaciön, a los  de las 
 electorales y  para que los designados  a cumplir su  

c) Acreditar a los veedores designados por los respectivos apoderados; 

d) Recibir y organizar la  de todos los materiales,  equipos y 
documentos  para la realizaciön de las elecciones; 

e)  todos los  utilizados en     de 
   y  bajo   Juez Electoral de su  

f) Cumplir las  e  de los organismos electorales 

superiores; 

.  ,  de mesas electorales, bajo   las 
g) Recibir de   en las elecciones y  su  

actas, padrones y      
al Juez Electoral respectivo,        
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h)  de  autoridades  la adopciön de medidas de seguridad que 
 el proceso eleccionario;  

 Sesionar cuantas veces fuere  dejando constancia de lo actuado 
un  de actas. Sus resoluciones serän adoptadas por simple  

en 

CAPITULO VIII 

 PROCESALES 

SECCION I 

DEL  COMUN 

Articulo 37. -  procesal. En  fuere pertinente, y en todos los casos con 
observancia del principio del debido proceso, las   ante la Justicia 
Electoral se tramitarän conforme a las  establecidas en el Titulo XII del Libro IV del 
Cödigo Procesal Civil relativas al Proceso de   

Articulo 38. -  de riesgo. En los casos en los que la utilizaciön del procedimiento 
establecido en el articulo anterior conlleve el riesgo de  gravamen irreparable a las 
partes en razön de la amplitud de los plazos, el Tribunal interviniente podrä utilizar el trämite 
especial establecido en el Capitulo  Seccion II de esta Ley. La medida serä fundada y se 
decretarä con la providencia que ordena el traslado de la  o reconvenciön, y no admitirä 
recurso alguno. Se entenderä que existe el riesgo mencionado cuando las acciones se 
interpongan en periodos electorales, desde la convocatoria hasta la proclamaciön de los 
candidatos elegidos. 

Articulo 39.- Motivaciön. Naturaleza de los plazos.  

Las resoluciones  deben ser  

Los plazos  de esta Ley son perentorios e  No   

en razön de la distancia. 

Las acciones que  resoluciones  por un örgano partidario, de 
  o de alianza electoral prescribirän a los treinta dias de su notificaeiön. 

Articulo 40. - Remisiön. Reglas especiales. Regirän las normas del Cödigo Procesal Civil 
en todo lo relativo a la  de personeria, constituciön de   de 

 y los  procesales en general,  la representac.on de un  
movimiento  o alianza electoral que deberä acreditarse por  publica  por 
las autoridades  en el Registro de partidos, movimientos politicos y alianzas electorales. 

Articulo 4 1 . - Legitimaciön  Sin perjuicio de lo establecido en el articulo anterior 
  . . .     candidaturas,  o   

tendrän legitimaciön activa para        
resoluciones o sentencias y promover  ante la Justicia Electoral, las siguientes personas. 

a) En elecciones internes de los partidos, movimientos politicos y alianzas 

electorales, los respectivos candidatos o sus apoderados; y, 

  y  los respectivos 
b) En   y alianzas electorales que  

apoderados de los      
de las   los    
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•   inhibiciones. Serän de  las normas del Cödigo 
  en cuanto al  de  e  de magistrados y  

 en  referente a plazos, los que serän de dos dias para el informe del  cinco 
d,as para   de  de las pruebas y tres dias para la resoluciön que se  
sin otro trämite. 

No se  la  sin causa de los magistrados del fuero electoral. 

Articulo 43. - Exenciones tributarias. Las  ante la Justicia Electoral estän 
exentas de todo  o tasas judiciales. No obstante procederä la  en costas a la 
parte que haya sostenido   infundadas que revelen  o  

Articulo 44. - Facuftades del Juez o Tribunal. El  y la direcciön del proceso 
corresponde al Juez o Tribunal  que cuidarä del  de los plazos 
procesales, guardando el principio del debido proceso y el derecho de defensa de las partes. 

Articulo 45. - Actos eficaces. Cuando se establezcan  o requisitos para los actos 
procesales sin que se  que la  o el  de los mismos hacen el acto 

 e  el Juez o Tribunal le  valor o   que la forma adoptada 
 la finalidad perseguida. 

Articulo 46. - Obligaciön del Juez. 

1 . Cualquier error o defecto en la  o  de la acciön, 
pretensiön, incidente, acto o recurso de que se  no serä  para  
a lo solicitado de acuerdo con los hechos  y las pruebas  si la 
intenciön de las partes es  

2. El Juez o Tribunal competente debe dar a la solicitud,  recurso o 
incidente, el trämite que  le corresponde, si el senalado por las partes es 
 

Articulo 47 . -  en audiencias  diligencias. Las providencias y medidas que se 
dicten o adopten en el  de las audiencias y diligencias, se considerarän  el dia 
en que estas se  aunque no haya  una de las partes, siempre que para la 
audiencia o acto haya sido   

La  a las audiencias de  autorizarä al Tribunal a  
sentencia sin mäs trämite, con  en las pruebas arrimadas al proceso y las que el 
mismo   de  

Articulo 48. - Forma de resolver  y excepeiones Los ineidentes se  
 la sentencia.  se  como previas las excepeiones de  y la  de 

  trämite  De  apelaciön,  se  s,n efecto 
suspensivo. 

SECCION II 

DEL  ESPECIAL 

    rasos en que la acciön versare sobre la 
Articulo 49. - Condiciones y  En      

 de  o la nulidad          un 
resultare evidente que deba  de       
Procedimiento  se aplicarän las        

 Cödigo Procesal Civil,  las   
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           partlr de la fecha de  del acto  

b) Los plazos se  en dias  de conformidad con lo establecido 
para el efecto por el Cödigo Civil; 

c| El plazo para  la  o la  serä de tres dias; 

d) El  podrä hacer  en la  de la demanda, como 
 generales de defensa, las  destinadas a producir la  de la 

acciön, o el rechazo de la pretensiön; 

e) De los escritos presentados por las partes se  traslado al Fiscal en lo 
Electoral por  plazo; 

f) Serä admisible la reconvenciön, si se cumplieren los requisitos  por 
el articulo 238 incisos a) y b) del Cödigo Procesal Civil. 

g) AI deducir la demanda deberä acompanarse la prueba  en los 
terminos del articulo 219 del Cödigo Procesal Civil y ofrecerse las demäs pruebas; 

h) Contestada la demanda o la reconvenciön se producirän las pruebas  
por las partes, a cuyo efecto el Tribunal fijarä audiencia dentro de los cinco dias 
siguientes y  las  necesarias para la  de todas  en esa 
oportunidad; 

i) La prueba se regirä por lo establecido en este Capitulo y no procederä la 
presentaciön de alegatos; 

j | Los testigos no podrän exceder de tres por cada parte, sin perjuicio de proponer 
testigos substitutos para los casos previstos en el articulo 318 del Cödigo Procesal Civil; 

 

k) El plazo para  sentencia serä de cinco dias, y para  autos 
 de cuarenta y ocho horas. 

Articulo 50 - Retardo de justicia. Si dentro del plazo establecido el Tribunal no  
sentencia, las partes podrän  este hecho al Tribunal Superior de Justicia Electoral, el 
que dispondrä, sin otro trämite, se pasen los autos al Tribunal de la  electoral  
cercana para que  sentencia. 

Articulo 51 - Remisiön de los antecedentes al Juez del Crimen. En los casos en que un 
     o  requerido demorare    
 agente  la     la  del  el 

manera ostensible o  o en alguna     

Tribunal pasarä los antecedentes al Juez del Crimen que  a los f.nes previstos en 

el Cödigo  

   Durante la sustanciaeiön del juicio y la 
Articulo 52.-  de          

 de la sentencia,          
Partes deberän   a la  a  
häbiles. 

   la  de la audiencia para la 
 la notificaeiön de la    acciön se harän en  
 de las pruebas y la       

  o constituido,    
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Articulo 5 3 -  y facultades. En estos  no podrän articularse cuestiones 
 n. ineidentes  los  previstos en este  

Durante la  del mismo, el tribunal interviniente podrä ordenar  
y  el  de la fuerza  

Articulo 54.- Recusaciön con causa. La  de los magistrados solo podrä 
articularse con causa y el  deberä  dentro de las veinticuatro horas. Las pruebas 
deberän producirse dentro de los tres dias y la  deberä  dentro de los dos dias 
sin mäs trämite. 

SECCION  

DE LOS RECURSOS 

Articulo 55.-  del Recurso de Apelaciön. El recurso de apelaciön solo se 
otorgarä contra las  definitivas y las resoluciones que  incidente o causen 
gravamen irreparable. 

Articulo 56.- Plazo para su  El plazo para apelar serä de tres dias para la 
sentencia definitiva y de cuarenta y ocho horas para las otras resoluciones. 

Articulo 57.- Concesiön de recurso. Interpuesto el recurso, el Juez o Tribunal lo 
concederä o no en el plazo de dos dias. El recurso serä concedido al solo efecto devolutivo. 

Articulo 58.- Recursos fundados. La interposieiön de los recursos serä fundada. Si el Juez 
o Tribunal lo  se darä traslado del mismo a la otra parte, para su  dentro 
del plazo de tres dias, en el caso de sentencias definitivas y de cuarenta y ocho horas en el de 
autos interlocutorios. 

Articulo 59.- Resoluciones firmes. Si el apelante no fundare el recurso, el mismo serä 
declarado desierto y la resolueiön apelada quedarä firme. 

Articulo 60.- Remisiön del expediente o actuaciön. El expediente o las  se 
 al superior al dia siguiente de presentada la contestaeiön del recurso o de  el 

 para    y bajo responsabilidad del Secretario. 

En el caso del articulo 399 del Cödigo Procesal Civil, dicho plazo se contarä desde que 

el Juez o Tribunal  resolueiön. 

Articulo 6 1 . - Recurso de  El recurso de  solo procede contra las 
 de  trämite, y contra los autos interlocutorios que no causen gravamen 

irreparable, a fin de que el mismo Juez o Tribunal que los hub.ese  los revoque por 
contrario imperio. 

.       El recurso se interpondrä dentro de Articulo 62.- Plazo dentro del cual       so 
 . . .      va. El recurso  ser  so 

las veinticuatro horas siguientes de la   
 de tenerlo por no presentado. 

. .     El Juez o Tribunal resolverä sin 
Artfcu.o 63. - Plazo  resolueiön   

sustanciaeiön alguna en el plazo de cuarenta y    

  de interponerlo. La interposieiön del recurso de 
Articulo 64.- Recurso de nulidad.   con el de  

nulidad podrä        
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Articulo 65.- Denegaciön del recurso. Queja. Plazo. Si el Juez Electoral denegare un 
recurso que deba  ante el Tribunal Electoral, la parte que se considere  podrä 

 d.rectamente en queja,  que se le otorgue el recurso denegado.  
copia  de la   y de las  pertinentes. 

Mientras el Tribunal no  el recurso, no se suspenderä la  del 
proceso. El plazo para  la queja serä de cuarenta y ocho horas y para dietar la 
resolueiön  de tres dias. 

 procedimiento y plazo se utilizarän en el Tribunal Superior de Justicia Electoral 
cuando el recurso sea denegado por un Tribunal Electoral. 

Articulo 66. - Constituciön de domicilio. El apelante al interponer los recursos y la 
contraparte al  el traslado deberän  domicilio en la Capital de la Repüblica ante 
el Tribunal Superior de Justicia Electoral,  que el expediente se  ante el Tribunal 
Electoral de la Capital. 

La parte que no cumpliere lo impuesto por este articulo, quedarä  por ministerio 
de la Ley. 

Articulo 67.- Recurso de aclaratoria. Para el recurso de  rigen las reglas 
 para el efecto por el Cödigo Procesal Civil. 

Articulo 68.- Remisiön. Son aplicables  procedimiento en segunda instancia, las 
disposiciones del Capftulo I,  II, Titulo V, Libro II, del Cödigo Procesal Civil, en lo 
pertinente. 

SECCION IV 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL 

Articulo 69. - Consideraciön del recurso. Cuando el Tribunal Superior de Justicia Electoral 
 en grado de apelaciön,  el expediente,  vista al Fiscal por el plazo de 

tres dias. 

El Tribunal deberä  en el plazo de   en el caso de sentencias definitivas, 

y de cinco en el caso de autos interlocutorios. 

SECCION V 

DE LA INCONSTITUCIONALIDAD 

Articulo 70 - Procedencia de la acciön. Las personas con legitimaciön activa, en  
 ante la Corte Suprema de Justicia la acciön de 

 en   establecido por las  
 por la Ley Que  la Corte Suprema de Justicia y el  Procesal Civil. 

 7 1 , Plazo. E, plazo para  la       
 del Instrumente normative o resolueiön   

  demanda, la Corte Suprema de Justicia, previo Articulo 7 2 , Trämite.          

traslado por el plazo de cinco dias     las disposiciones 
 termino de diez dias. En todo     Cödigo Procesal Civil. 

Pertinentes de la Ley Que    
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,   La acciön de  
  resoluciones  en un juicio de  no suspenderä el efecto de las 

 salvo  a  de parte, la Corte Suprema de Justicia dispusiera lo contrario para 
  irreparables de  gravedad que lesionen los intereses generales del  

Articulo 7 4 , Excepciön.   Oportunidad. La excepciön de inconstitucionalidad 
 ser opuesta por el  o el reconvenido al  la demanda o la 

reconvenciön en los juicios del Fuero Electoral. 

Articulo 7 5 , Trämite y plazos. Opuesta la excepciön el Juez o Tribunal, en su caso, 
procederä conforme con lo dispuesto en el articulo 539 del Cödigo Procesal Civil, salvo en el 
plazo que serä de tres dias perentorio. 

En todo lo demäs, se aplicarän supletoriamente las disposiciones pertinentes de la Ley 
Que Organiza la Corte Suprema de Justicia y el Cödigo Procesal Civil, salvo en  relativo al 
plazo para resolver, que serä de diez dias perentorio. 

SECCION VI 

DEL AMPARO 

Articulo 7 6 , Plazo de presentaciön. El amparo en materia electoral para los juicios 
especiales legislados en esta Ley deberä presentarse en el plazo de cinco dias de haber  
conocimiento del acto, omisiön o amenaza  La presentaciön se harä ante el Juez 
Electoral, el que podrä  las medidas  

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES COMUNES 

Articulo 7 7 ,  y Contrataciones Directas. El Tribunal Superior de Justicia Electoral 
podrä realizar compras y contrataciones directas, en especial en la epoca de elecciones, sin 
recurrir a  de precios y/o  hasta un monto que no excederä de 3.000 (tres 
mil) jornales minimos diarios para actividades diversas no  en la Capital de la 
Repüblica, y en el   de doce compras y contrataciones bajo este sistema en el 
ario calendario. 

Articulo 78 - Control e  La  General de la Repüblica  el control 
diligente sobre los gastos efectuados por el Tribunal Superior de Justicia Electoral,  especial 
en lo referente al articulo anterior, debiendo, en este caso, elevar  del informe al Congreso 
  Naciön dentro de los treinta dias a partir del inicio del control  

 7 9 ,  informätica. La  del     
transferirä  a la Direcciön del Registro Electoral   de  electoral 

    de  v bajas   al  y 
contenidos en su base informätica y  movimientos ae   

 de las personas. 

 •  a  Informaeiön. Los partidos, movimientos y 
Articulo 8 0 , Acceso de tos        la Direcciön de« 

alianzas electorales    en la   
Registro Civil de las Personas. La        El plazo 
Por el  pudiendo ser  la delosmed.os   

Para su entrega no podrä exceder de   
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Articulo 81 - Asignaciön del personal. La Direcciön de! Registro Electoral  segün 
  el personal requerido en las instancias necesarias para la implementaciön de las 
funciones que le son atribuidas en este Capitulo. 

Articulo 8 2 , Remisiön. La organizaciön y  de la Direcciön General del 
Registro Civil de las Personas se regirän por la Ley  1.266/87 y el Cödigo de Organizaciön 
Judicial en todo lo que no contrarie a la presente Ley. 

Articulo 8 3 , Remisiön. Los delitos electorales previstos en las leyes electorales serän de 
competencia de  justicia  

Articulo 8 4 , Por esta ünica vez y hasta que se  las autoridades electas en los 
comicios generales de  la Direcciön  Registro Electoral  a cargo de un Consejo 
integrado por cuatro miembros. La designaciön de los mismos la harä el Tribunal Superior de 
Justicia Electoral a propuesta de los partidos, movimientos politicos y alianzas electorales con 
representaciön  

Articulo 8 5 , Ei Tribunal Superior de Justicia Electoral designarä entre los miembros del 
Consejo instituido en el articulo anterior, un Director y un  

Las decisiones de ese Consejo serän adoptadas por unanimidad de sus miembros. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Articulo 8 6 , Los bienes, archivos y documentos de la Junta Electoral Central y las Juntas 
Electorales Seccionales serän transferidos, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Organizaciön  y la  N° 7 de la Contraloria General de la Repüblica al 
Tribunal Superior de Justicia Electoral en forma  

Articulo 8 7 , Los funcionarios püblicos permanentes o transitorios, que se hubieren 
 en la extinguida Junta Electoral, que no fueren designados por el Tribunal Superior 

de Justicia Electoral. en dicho caräcter dentro del plazo de tres meses a contar de la vigencia 
de esta Ley, tendrän derecho a  en  de  por esta  vez el 
equivalente a un ano de su sueldo actual mäs el de un mes de sueldo por cada ano de servicio 
o  superior a tres meses. Los fondos necesarios serän  a Obligaciones Diversas 
del Estado. 

Las  de funcionarios las harä  Tribunal Superior de  Electoral de 
conformidad con la idoneidad y, en lo  con la  de  que los part.dos o 
movimientos politicos tienen en la Cämara de Senadores. 

Articulo 88  Civil de las Personas. Administraciön Conjunta. Hasta tanto se  
 8 8 ,   Direcciön del Registro Electoral tendrä, 

na Direcciön Nacional de    Personas,  administraciön de  
 con la Direcciön del    al  y  de las 

  y   
 

   
Personas y   en los     

  Permanente que  al que existiera Articulo  un      

antes de   de esta    
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Articulo 9 0 ,  todas  disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Articulo   al Poder  

 
   el seis de julio del  un  novecientos 

 y  y por la Honorable Cämara de Diputados, sancionändose la Ley.  de 
julio del ano un  novecientos noventa y cinco.  

fes Rafael  
Presidente 

H. Cämara de Senadores 

Heinrich  Epp  Juan   

 Parlamentario Secretario  

Asuncion, £8 de  de 1995 

Töngase por Ley de la   e insertese en ei Registro  

El Presidente de la Repüblica 

 

 
Juan Carlos  

Juan Manuel Morales 
Ministro de Justicia y Trabajo 


